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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS Fecha: 28 – 08 - 2025 

Área solicitante: LÍDER ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA   

Secretario de Despacho/Jefe 
de oficina: 

YINA PAOLA REALES MORENO – Secretaria de Educación 
Departamental 

Objeto contractual: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 

CONTADOR PUBLICO COMO APOYO A LA GESTION 

CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DEL CHOCO, EN SUS ETAPAS 

PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y 

POSCONTRACTUAL, ENTRE OTROS. 

 

DOCUMENTO DE ESTUDIOS PREVIOS Y CONVENIENCIA PARA UNA CONTRATACIÓN DIRECTA DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
 
En cumplimiento con lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y del Artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, La Gobernación del Chocó procedió a la elaboración de los estudios 
y documentos previos que sirvieron de soporte para la preparación de un contrato de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN. 

 
El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, expresa que '' Los servidores públicos tendrán en consideración que al 
celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines''. 
 
Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que “Las Entidades Estatales pueden 

contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 

cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 

trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 

cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  Que igualmente el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 

Decreto referido, señala que “Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos 

de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 

la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas o asistenciales. Que el 

inciso 2do del artículo 1 del Decreto 2209 de 1998 al referirse a la inexistencia de personal de planta para 

realizar las labores del contrato, permite que el estado suscriba contratos de prestaciones de servicio con 

personas naturales o jurídicas, cuando no hay en la planta personas que puedan realizar las actividades 

requeridas, o cuando habiéndolas no hay el grado de especialización necesario o los grados de especialidad, 

no son suficientes.  Para el caso se cuenta con el certificado correspondiente expedido por la oficina de 

Talento Humano. Bajo la propuesta “Comprometidos con el Chocó 2024-2027: como premisa… se destaca 

los Desafíos socioeconómicos: A pesar de su riqueza natural, el Chocó enfrenta desafíos socioeconómicos 

como la pobreza, el desempleo y la falta de infraestructura básica. Igualmente, es una población resiliente: 

La gente del Chocó se destaca por su resiliencia, adaptándose a las dificultades y luchando por un futuro 

mejor para sus comunidades. Por otro lado, entre los Macros compromisos se tiene la “Gobernabilidad 
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democrática y transparencia: Fortalecer la gobernabilidad democrática y la transparencia en el Departamento 

del Chocó, con la meta de disminuir en un 40% el índice de percepción de la corrupción y mejorar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones para el año 2027. El Chocó enfrenta su reto más grande en 

materia de gobernabilidad y transparencia, con altos niveles de percepción de corrupción y una participación 

ciudadana limitada en la toma de decisiones. Sin embargo, existe una posibilidad e mejora, ya que el 

departamento cuenta con una sociedad civil activa y un compromiso por promover una gestión pública más 

transparente y participativa. El fortalecimiento de la gobernabilidad democrática y la transparencia esencial 

para alcanzar los objetivos del desarrollo sostenible, especialmente aquellos relacionados con la promoción 

de instituciones sólidas y responsables”... por lo que es necesario fortalecer los proyectos misionales de las 

dependencias de la Gobernación del Chocó y específicamente en la Secretaria de educación de la 

Gobernación del Chocó deberá atender  una gran diversidad de temas dentro de los cuales se destacan, 

Para apoyar temporalmente el desarrollo de las funciones descritas, la Secretaria de Educación ha 

identificado la necesidad de contratar un profesional calificado, con experiencia en el desarrollo de las 

actividades relacionadas con el trámite de novedades y la legalización, para que sirva  prestar los servicios 

profesionales con plena autonomía, profesional, para apoyar el desarrollo en las actividades inherentes al 

área de inspección y vigilancia.  

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Ordenador del Gasto con 

la firma del presente documento certifica que la persona natural seleccionada está en capacidad de ejecutar 

el objeto del contrato y ha demostrado la idoneidad y experiencia requerida, por lo cual no fue necesario 

contar con más ofertas.  

 

 Entre otras, por lo que es necesario intervenir con personas calificadas para el logro de ese cometido 
institucional, Es así que, verificando el plan anual de adquisiciones del año de 2024, se constató que la 
gobernación del Chocó incluyo el objeto que se pretende contratar. 
    
Opción más favorable para resolver dicha necesidad  
 
Desde el punto de vista técnico. La opción más favorable para resolver la necesidad es la de contratar un 
profesional, y contar con el recurso humano idóneo para que brinde servicios profesionales:  
 
Dirigiendo la elaboración, organizar, verificar el plan operativo anual de inspección y vigilancia, reglamento 
territorial y planear las actividades de visitas con fines de control a los municipios no certificados y los 
establecimientos educativos. 
 
Desde el punto de vista jurídico. La opción más favorable es la de contratar directamente la prestación de 
servicios, previa verificación de la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con las actividades a 
desarrollar por el contratista, en el área en que se ejecutará la labor. La contratación se llevará a cabo 
conforme a lo reglado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, previa certificación de la 
idoneidad, experiencia y no permanencia del contratista seleccionado, atendiendo a lo expresado por la 
Corte Constitucional en sentencia C-614 del 2009 “La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su 
duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. 
 
 Desde el punto de vista económico. Se pactarán los honorarios, conforme a la tabla fijada por la 
Gobernación del Choco, mediante la Resolución No. 0181 del 14 de febrero de 2024, la cual se expidió una 
vez efectuado el análisis, en especial del valor histórico y comparación de precios pagados anteriormente 
para la remuneración de personas con el perfil aquí requerido. 
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2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PUBLICO COMO 
APOYO A LA GESTION CONTRACTUAL DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DEL CHOCO, EN SUS ETAPAS PRECONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y POSCONTRACTUAL, ENTRE OTROS. 
 

Grupo Segmento Familia Clase  Código  UNSPSC 

F – SERVICIOS 

93 – servicios 
políticos y de  

asuntos cívicos 

9315- Servicios 
de 
administración y 
financiación 
publica 

931515  –  
Administración  
Publica 

(93151507) o 
procedimientos 
servicios 
administrativos  

 
Plazo:   El contrato tendrá una duración de CUATRO (4) MESES, a partir de la suscripción del acta de 
inicio sin exceder el 31 de diciembre de 2025. 
 
Lugar de ejecución: De acuerdo con las actividades a realizar el lugar de ejecución del contrato será la 
ciudad de Quibdó en el Departamento del Chocó y/o donde se requiera según el supervisor del contrato. 
 

1. OBLIGACIONES:  

A. OBLIGACIONES GENERALES:  

 

1. GENERALES: 1) Cumplir con el objeto del contrato. 2) Presentar los informes y/o productos, de 

conformidad con lo establecido en el contrato. 3) Dar cumplimiento a las obligaciones con los 

sistemas de seguridad social en salud, pensión, sistema general de riesgos laborales y aportes 

parafiscales, cuando haya lugar a ello, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, 

conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, la Ley 1562 

de 2012, decreto 1072 de 2015, Decreto 1990 de 2016, y demás normas que regulen la materia. 4) 

Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la 

ejecución del contrato. 5) Realizar las actividades y/o tareas dentro del tiempo requerido por la 

Entidad. 6) salvaguardar la información confidencial que obtenga en desarrollo a sus actividades, 

salvo requerimiento de autoridad competente. 7) Responder por la calidad de los trabajos asignados 

manteniendo en forma permanente altos niveles de eficiencia, celeridad, eficacia, efectividad y 

transparencia para atender sus obligaciones. 8) Acatar las observaciones que le formule el SED 

CHOCÓ en su calidad de contratante y Supervisor, durante la vigencia del contrato y subsanar de 

inmediato cualquier deficiencia en la prestación del servicio. 9) Guardar total reserva de la 

información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades obtenga. Esta es de propiedad 

de la SED Chocó y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

10) Dar aplicación a las políticas y emplear los formatos del Sistema Integrado de Gestión y demás, 

aprobados por la Entidad. 11) Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y 

elementos que le sean asignados para el cumplimiento de sus actividades contractuales. 12) Acatar 

las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la SED CHOCÓ, a través del 

supervisor del contrato. 13) Desplazarse al lugar en que se requiera la prestación del servicio 

(siempre que sea diferente al lugar de ejecución del contrato), en cumplimiento del objeto 

contractual.  15) Informar a la entidad la administradora de riesgos laborales, a la cual se encuentra 

afiliado para que ésta realice la correspondiente novedad en la afiliación del nuevo contrato (inciso 

2 del artículo 2.2.4.2.2.9 del Decreto 1072 de 2015). 16) Practicarse un examen pre ocupacional y 

allegar el certificado respectivo a la SED Chocó en los términos y oportunidades establecidos en el 
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artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015. 17) Conocer y aplicar la normatividad y 

disposiciones legales vigentes en seguridad y salud en el trabajo en la ejecución de sus actividades. 

18) Durante el desarrollo de las actividades, el contratista debe conocer y aplicar normas, 

procedimientos e instructivos para la prevención de accidentes de trabajo y lesiones establecidas 

por la SED Chocó. 19) Suscribir conjuntamente con el Supervisor el Acta de confidencialidad de la 

información establecido en el Sistema institucional cuando aplique según el objeto del contrato y lo 

establecido en el Manual de Contratación de la Entidad (cuando aplique). 20) Cuando el objeto del 

contrato verse sobre realización de estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, 

documentos técnicos o cualquier otro tema relacionado con la misión institucional, el contratista 

deberá remitir al expediente del contrato, copia en medio digital de los informes y productos finales, 

salvo que sobre los mismos pesen restricciones establecidas por la Ley (cuando aplique). 21) Las 

demás inherentes al objeto y a la naturaleza del contrato y aquellas indicadas por el Supervisor para 

el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 22) Al terminar el contrato, ya sea de manera normal 

o anormal, el contratista deberá diligenciar el formato de paz y salvo que se encuentra en el Sistema 

de Gestión institucional Parágrafo 1.- Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos 

que produzca EL CONTRATISTA, con ocasión a la ejecución del objeto contratado, serán de 

propiedad del DEPARTAMENTO DEL CHOCO. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 

reconocimiento de los derechos morales de autor. Además, el contratista deberá hacer entrega en 

medio física y magnética todos los documentos de su autoría, y un consolidado y acta de entrega 

de todo el material que le fue suministrado para el desarrollo de sus actividades. Parágrafo 2.-. - 

EL CONTRATISTA asumirá cualquier obligación que pudiere serle impuesta al CONTRATANTE por 

violación a la Ley en la ejecución del contrato. Parágrafo 3.-. - EL CONTRATISTA prestará los 

servicios de manera independiente, esto es, sin subordinación laboral, utilizando los recursos 

logísticos propios de su actividad. Parágrafo 4-. - EL CONTRATISTA acreditará que se encuentra 

al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y ARL para la 

realización de cada pago derivado del contrato estatal, así como los propios del SENA, ICBF y cajas 

de compensación familiar, cuando corresponda. 

 

 B: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  

• 1. Asesorar en la elaboración de los saldos proyectados que se generan de acuerdo a los ingresos 
y pagos establecidos para el periodo, a través de la elaboración del flujo de caja proyectado  

• 2. Asesorar la toma de decisiones con respecto al portafolio de inversiones de los recursos 
asignados a la secretaria de educación.  

• 3. Apoyar al despacho en la elaboración del Plan de Asistencia técnica del área  

• 4. Contribuir a la verificación de las inversiones con las que cuenta la secretaria de educación, con 
el fin de establecer, en caso que sea necesario, la cobertura de déficit por medio de estas.  

• 5. Recopilar y clasificar la información para la elaboración del flujo de caja, los pagos por fechas 
para programarlos en el flujo de caja, definiendo la fuente de la cual proviene el ingreso.  

• 6. Proyectar las respuestas a los requerimientos recibidos por la secretaria de educación en temas 
de su competencia.  

• 7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la 

naturaleza y el área de desempeño del cargo 

• 8. Cargar los informes de ejecución del contrato en la plataforma SECOP II, de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente de conformidad a los manuales y guías 

elaborados por la Agencia Nacional de Contratación Pública. 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO 
LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

 
- Modalidad de selección:  Contratación Directa 
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- Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Profesionales. 

 
En atención a que el objeto contractual y las obligaciones que van a ser desempeñadas por el Contratista 
configuran un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, teniendo en cuenta 
además la formación y experiencia de la persona a contratar, la modalidad de contratación es directa de 
acuerdo con el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, reglamentado por el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, que en su tenor literal disponen:  
LEY 1150 DE 2007: 
 
ARTÍCULO 2º. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará con 
arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los 
siguientes casos: 
(…) 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; 
Decreto compilatorio 1082 de 2015 
 
Artículo 2.2.1.2.1.4.9 Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal 
haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO  
 
Teniendo en cuenta el análisis del sector realizado y lo establecido en la Resolución N°. 0181 del 09 de 
febrero del 2024, “Por medio de la cual se modifica la Resolución 0159 del 07 de febrero de 2014, que 
establece la tabla de honorarios para los contratistas de la Gobernación del Departamento del Chocó, 
vigencia fiscal 2025” y conforme a la formación y experiencia, se determina que para esta contratación se 
aplicara la categoría Perfil (CONTADOR PÚBLICO ESPECIALISTA CON EXPERIENCIA) por lo cual se fija 
como honorarios mensuales la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MC/TE 
($4.800.000). 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta el plazo de ejecución, el valor total del contrato asciende a la suma de 
DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MC/TE ($19.200.000).  Parágrafo: 
En caso de requerirse que el contratista se traslade a un lugar diferente al pacto para la ejecución del contrato 
la gobernación reconocerá los gastos de transporte, alojamiento y alimentación para lo cual se requerirá 
certificación expresa del supervisor del contrato. 
 
Certificado de Disponibilidad: Para cubrir la presente necesidad de contratación se cuenta con el certificado 
de disponibilidad presupuestal Nº 4153 del 25 de agosto de 2025, expedido por el jefe de presupuesto de la 
entidad. 
 

Forma de pago: La Gobernación del Departamento del Chocó realizará el pago del contrato que se suscriba 
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de la siguiente manera: 4 pagos, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MC/TE 
($4.800.000). 
 cada uno, incluidos impuestos, previa presentación periódica del Informe de actividades realizadas durante 
cada mes de prestación de servicios, suscrito por el supervisor del contrato en el que debe constar la 
acreditación del pago de aportes a seguridad social, pensión y riesgos laborales por el porcentaje señalado 
en la ley.  

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Por tratarse de contratos de prestación de servicio de apoyo a la gestión, no es necesario obtener varias 
ofertas y la selección se realiza teniendo en cuenta la capacidad y/o idoneidad del proponente para ejecutar 
el objeto contractual que garantice a la entidad la satisfacción de la necesidad planteada y por consiguiente 
el cumplimiento del objeto. De tal manera que estas condiciones deben constar en el contrato y acreditarse 
debidamente por el contratista. 
 

6. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 
2015, en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
procesos de contratación (Versión 1)” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación 
de los riesgos previsibles en la contratación, son los siguientes: 
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Se presenta cuando la 
definición de la necesidad y 
el objeto establecido en el 
estudio previo, no se ajusta a 
la modalidad de selección 
aplicable. 

Retrasos en la revisión y 
ajuste del estudio previo por 
parte del abogado a cargo 
del tema. 
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Se presenta cuando el 
profesional seleccionado no 
firma el contrato en el plazo 
establecido y/o se retrasa en 
la constitución y 
presentación de las 
garantías que amparan el 
cumplimiento del contrato. 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 
afectación en el logro de los 
objetivos y satisfacción de la 
necesidad. 
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Ocurre cuando se presentan 
retrasos o incumplimientos 
en la entrega de los informes 
y/o productos a cargo del 
contratista, o cuando los 
mismos no corresponden a lo 
mínimo solicitado en el 
estudio previo.  

Afectación de la ejecución 
del contrato, satisfacción de 
la necesidad y posible 
incumplimiento de las 
obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato. 
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Ocurre cuando se presentan 
demoras por parte de la 
Entidad en las aprobaciones 
previas de los productos y/o 
informes desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento de las 
obligaciones del contratante 
a cargo del Supervisor del 
contrato, relacionadas con la 
aprobación de productos y/o 
informes, y genera retraso en 
el trámite de pago a favor del 
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Se presenta por la 
expedición de normas que 
impongan nuevos tributos, 
impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden 
afectar el equilibrio 
económico del contrato. 

Genera una carga adicional a 
las previstas, que puede 
afectar a cualquiera o a las 
dos partes del contrato. 
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Monitoreo y revisión 
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O
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E
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IÓ
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E
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C
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 Revisión y apoyo 
jurídico a las 
dependencias que 
solicitan la 
contratación, 
aclarando los 
requisitos y la 
aplicabilidad de cada 
una de las 
modalidades de 
selección. Im

pr
ob

ab
le

 

In
si
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ifi

ca
nt

e 
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No 
Grupo de 
Contratos 

Asesoría a las 
dependencias, 
revisión y ajuste 
del Estudio 
Previo. 
Constante 
actualización 
normativa. 

Cada vez 
que se 
presenta una 
solicitud de 
contratación. 
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 Se establecen plazos 
perentorios para el 
perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.  
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No 
Grupo de 
Contratos y 
Contratista 

Verificando el 
cumplimiento de 
los plazos 
establecidos 
para el 
perfeccionamien
to y ejecución del 
contrato. 

Cada vez 
que se 
elabora un 
contrato. 
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3 C
O
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Seguimiento y 
verificación del 
cumplimiento de las 
obligaciones pactadas 
en el contrato. 
  

R
ar

o 
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si

gn
ifi

ca
nt

e 

B
aj

a 

No 
Supervisor del 
contrato 

A través de la 
verificación de 
cumplimiento de 
las obligaciones 
del contratista, 
en los plazos 
establecidos en 
el contrato.  

Permanente 
y previo a la 
expedición 
del recibo a 
satisfacción. 
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Revisión y aprobación 
oportuna de la 
documentación 
inherente a los 
productos e informes 
del contrato. 
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e 

B
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a 

No 
Supervisor del 
contrato 

A través de la 
verificación del 
supervisor, para 
la revisión previa 
de los productos 
e informes. 

Conforme a 
los plazos 
contractuale
s. 
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Aplicación inmediata 
de las disposiciones 
legales y ajuste de los 
procesos internos de 
la entidad.   

R
ar

o 

In
si

gn
ifi

ca
nt

e 

B
aj

a 

No 

CONTRATIST
A 
GOBERNACIÓ
N DEL CHOCÓ  

Permanente 
consulta y 
actualización 
normativa. 

Permanente 

 
 

7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
 

De acuerdo con la cuantía y naturaleza del contrato no se hace necesario requerir garantía única, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.1.4.5, del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que en la contratación directa la exigencia de 

garantías no es obligatoria  

  
Se determina la no exigencia de garantías, en atención a que el CONTRATISTA asumirá por su cuenta y 

riesgo todos los imprevistos tanto económicos como físicos que conlleven la ejecución del contrato.   

  

Aunado a ello, atendiendo la naturaleza del mismo, los pagos se efectuarán de manera posterior y parcial al 

vencimiento de cada mes, previa certificación de los servicios pactados por parte de la supervisión del 

contrato de la SED Chocó.  

8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Numeral 8 del Decreto 1082 de 2015 y con el 
Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, por tratarse de 
contratación directa no le es aplicable los acuerdos ni tratados internacionales en materia comercial. 
 
SUPERVISIÓN: El control y vigilancia acerca de la cabal, completa y adecuada ejecución de este contrato 
estará a cargo líder de la oficina administrativa y financiera o a quien la secretaria de educación del chocó 
delegue por escrito para tal fin, quien además deberá velar por lo normado en el artículo 4 de la Ley 80 de 
1993 y tos artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.  
 
DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL CONTRATISTA: 
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● Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
● Formato único de hoja de vida de la Función Pública, impresa del SIGEP.  
● Copia del Registro Único Tributario RUT. 
● Adjuntar certificado de antecedentes disciplinarios 
● Adjuntar certificado de antecedentes judicial. 
● Certificado de medidas correctivas. 
● Certificación de reporte de no estar incluido en el Boletín de Responsables fiscales de la 

Contraloría General de la República. 
● Declaración juramentada de bienes y rentas en formato de la Función Pública. 
● Certificados de formación académica que acrediten la experiencia relacionada con el objeto 

contractual. 
● Certificación Bancaria. 
● Certificación de experiencia 
● Copia de la tarjeta profesional en casos que aplique 
● Certificación de verificación de la situación militar en los casos que aplique 
● Certificación de verificación de los antecedentes judiciales. 
● Certificación de afiliación a salud y pensión como independiente 
● Certificado médico laboral 
● Certificado de antecedente de la profesión en los casos que aplique  
● Los demás documentos y/o requisitos de la Ley para este tipo de contratación deberán ser 

presentados para la firma del contrato. 
 

9. APROBACIONES 

Dado en Quibdó a los 28 del mes de agosto de 2025. 

Firma: ORIGINAL FIRMADO 

Nombre  NEYFER CORDOBA MOSQUERA 

Cargo: Profesional oficina de Contratación 

 

Elaboró: Neyfer Cordoba Mosquera - Profesional Universitario – Profesional apoyo oficina de contratación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


